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JULI0O MALRILIDV ARSULLOS LARREO e 

Otorgado por: 

favor de: ALEJANDRO VEL LaGUMEL HILO 

PABLO RádAard. MIÑO. OR 1 EA 

El: 
Qs de Mayo del 2006S 

Parroquia: 

Cuantía: 

Quito, a 

de de mayo del 200 

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius) 

dunto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia 

Telfs: 25852890 - 2554772 - Fax 2554772 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

JULIO MAURICIO ARBOLEDA LARREA 

AB. F. 

PABLO ALEJANDRO YILLAGÓMEZ HIDALGO 

PABLO RAFAEL MIÑO ORTEGA 

CUANTIAZ $. 300 

Diz coplas 

RV, 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día martes dos (02) de 

Hayo del Dos Mil Seis; ante mi, doctor FERNANDO POL.C 

ELMAR, Motario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, 

ecen: El señor Julio Mauricio Arboleda Larrea,     

   

  

epo, por sus propios derechos; y, por otra parte 

señores Pablo alejandro Villagómez Midalgo, 

ero y, Pablo Rafeel Miño Ortega, soltero, por



, ' y 

sus propios derechos. Laos comparecientes sor 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad, capaces para contratar y poder obligarse, a 

guienes de conocerlos doy fe; bien. instruidos por mi 

el Notario en el objeto Yo resultados de esta 

escritura pública, a la que proceden de conformidad 

con la minuta «cs me presentan para que eleve a 

escritura pública, cuyo tenor literal es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase incluir una 

de transferencia de participaciones de la compañia 

CIMSA CONSTRUCCIONES -CÍA. LTOA: de conformidad con 

las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA. 

COMPARECIENTES 1 Comparecen al otorgamiento «as la 

pbresente escritura por una parte el señor Julia 

Mauricio Arboleda Larrea, soltero, de ocupaciones 

privadas, en su calidad de cedentes y, los señores 

Pablo Alejandro Villagómez Hidalgo, soltero, de 

ocupaciones privadas, Pablo Rafael Miño Ortega, 

soltero, de ocupaciones privadas, en sus calidades de 

cesionarios. Los comparecientes son mayores de edad 

de nacionalidad ecuatoriana domiciliados en esta 

ciudad y socios de la compañía CORSA CONSTRUCCIONES 

CÍA. LTDA. y debidamente autorizados por la Junta 

Universal de Socios celebrada el día veinte y cinca 

dá fbrilo del dos mil seis, CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. a) CORSÁ CONSTRUCCIONES CÍA. LTOA., se 

 — AAA
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constituyó mediante escritura pública otorgadixta, ndÉs 
ts 

  

diez de Enero de dos mil seis, ante el Notario 

Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, Dr. Fernando Pola 

Elmirse inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quita, el primera de Febrero de dos mil seis, con un 

cepital social de Mil Dólares, con el valor de cada 

participación de un dólar de los Estados Unidos de 

América. Mediante Resolución de la Superintendencia 

SEIS PUNTO GQ PUNTO U PUNTO Ga
 

de compañías Nro. CER 

CERO TRES CERO TRES (06.4.U.0303) del veinte y sels 

de Enero del dos mil seis. b) Mediante Acta de junta 

general Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía en referencia celebrada el veinte y cita de 

ábril del dos mil seis, se autorizó la transferencia 

Je las 300 participaciones sociales de un dólar «le EN
 

Jos Estados Unidos de América cada una, de propiederl 

del Ing. Julio Mauricio Arboleda Larrea a favor de 

los señores: ing. Pablo Alejandro Villagómez Hidalgo 

e Ing. Pablo Refael Miño Ortega en forma proporcional 

esto es ciento cinouente partícipaciones sociales de 

un dólar de los Estedos Unidos de América cada una, 

a cada socio. TERCERA .— TRASFERENCIA DE 

        
PARYACIPACIONES: Con Estos antecedentes el señor ing. 

Tui Mauricio érboleda Larrea transfiere, 

trescilentes participaciones sociales de un velor de 

un har de los Estados Unidos de fmérica cada una. 

ciento cincuenta de estas favor del señor Ing. Pablo 

 



ñlejandro Villagómez Hidalgo y clienta cincuenta a 

fawor de Pablo Rafael Miño Urtega quienes las 

aceptan. ULAUSULA CUARTA. FORMA DE PAGO: El precia 

que se paga por las participaciones transferidas es 

el valor nominal y el cedente declara recibir a 

catisfacoión el precio pactado y que no realizarán 

niagóún reclamo en el futuro. CLAUSULA QUINTA. 

TI ¡EGRACIÓN DE CAPITAL. Con estas transferencias de 

participaciones el capital de la compañía CORSA 

CONSTRUCCIONES CÍA. LTOA. que es de Un MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UMIDOS DE AMERICA, se integra de la 

siguiente MAáneraz; 

“gocrOs "Niro. DE PARTICI VALOR DE CADA CAPDTAC       
   

  

PACIÓNES PARTICIPACIÓN 

Pablo A, Villagómez H. / - / 500 $1,00 

Pablo R. Miño O. 306 $1,00 

TOTAL 1.000 

i 
Usted señor Notario se servirálagr Bs demás 

cláusulas de estilo correspondientes: para la plena 

validez del presente acto. Hasta aquí la minuta que 

los comparecientes se ratifican en todo su contenido, 

la misma que se encuentra Firmada por el señor Doctor 

Marco Alvarez Salvador, fbogado con matrícula 

profesional número dos mil cuatrocientos cincuenta 

y cinco del Coleglo de Abogados de Piohincha.- Para 

le celebración de esta  ascritura pública, se 

observaron todos los preceptos legales del caso, y 

O
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leída que les fue a los comparecientes po 
Lo, NS 

Notario en todo su contenido, se ratifican y para 

constancia la Firman conmigo en unidad de acto de 

todo lo que también doy Te. 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CORSA CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. CELEBRADA EL DIA MARTES 25 
DE ABRIL DE 2006. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador a los 
veinte y cinco días del mes de Abril del 2006, siendo las 9h00, en el local de la 
compañía situado en la Ave. De los Shirys 1548 y Naciones Unidas, se reúnen 
los señores socios de la compañía CORSA CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., 
Ing. Pablo Alejandro Villagómez Hidalgo, propietario de 350 participaciones 
sociales de Un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, Pablo 
Ratas! Miño Ortega, propietario de 350 participaciones sociales de un dólar de 
los Estados Unidos de América, cada una, € Ing. Julio Mauricio Arboleda 
Larrea, propietario de 300 participaciones sociales de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una. Estando presente la totalidad del capital social, 
los socios por unanimidad resuelven en constituirse en Junta General y 
Universal de: Socios al amparo de lo dispuesto en el Árt. 238 de la Ley de 
Compañías. Preside la reunión el ing. Pablo Rafael Miáo Ortega, y actúa como 
Secretario el Ing. Pablo Alejandro Villagómez Hidalgo, Así instalada la Junta 
resuelve por unanimidad el siguiente orden del día: - o 

PUNTO. UNICO.-. CESION DE 300 PARTICIPACIONES SOCIALES DEL 
SOCIO JULIO” MAURICIO ARBOLEDA LARREA A FAVOR DE LOS 
SEÑORES _ PABLO ALEJANDRO VILLAGOMEZ HIDALGO Y PABLO 
RAFAEL MINO ORTEGA. 

- Se procede a tratar el punto único del orden del día. Toma la palabra el señor 
ingeniero Julio Mauricio Arboleda Larrea e indica que por sus múltiples 
actividades profesionales y de trabajo le es imposible seguir actuando como 
socio de la compañía y que es menester y de beneficio para los otros socios 
que se retire portal, situación pone en consideración de la Junta las 300 
participaciones sociales de su propiedad a favor de los socios y solicita que se 
respete el derecho de preferencia de acuerdo a sus porcentajes. Toma la 
palabra el Ing. Pablo Alejandro Villagómez y el Ing. Pablo Rafael Miño Ortega 
y manifiestan que están de acuerdo en aceptar las participaciones sociales 
o.“ecidas y que de conformidad con el derecho de preferencia aceptan cada 
uno 150 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una. Los socios a través de este junta aceptan la transferencia realizada 
a favor de los socios y aprueban por unanimidad y sin rnodificación alguna. Sin 
tener otre punto que tratar en esta Junta se da un receso para la redacción del 
acta. Reinstalada que fue se solicita que po! Secretaría se de lectura, leída que 
fe esta los socios por unanimidad enrueban y además se les autoriza a fin de
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Señor 

NOTARIO > 
Presente.- 

De mis consideraciones 

Certifico por medio del presente documento que la Junta General Universal de Socios 

de ia compañía CORSA CONSTRUCCIONES CIA, LTDA., celebrada el día 25 DE 
Abril de 2006, acordó y autorizó al Ing. Julio Mauricia Arboleda Larrea la transferencia 

de la totalidad de sus participaciones que poseen en la empresa, siendo 300 cada una de 

UN DOLAR ds los Estudos Unidos de América, a favor de los señores Ing. Pablo 
Alejandro Villagómez Hidalgo e Ing. Pablo Rafael Miño Ortega, 150 participaciones a 
cada uno. 7 

“Es todo cuanto puedo decir en honor a -la verdad, - o o 

Atentamente, 

    

   

  

+hdro Villagómez Hidalgo 
TE GENERAL Y 

REPRESENTANTE LEGAL 

CORSA CONSTRUCCIONES CÍA, LTDA.



que eleven a escritura pública todo lo acordado. Clausurándose la reunión a las 
10h00, para constancia de lo cual firman los socios presentes juntamente con 
el Secretario que certifica 

   SECRETARIO DE LA JUNTA 
Y SOCIO socio 

  

soció 
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Quito, a 2 de Febrero de'2006 

Señor Ingeniero 
PABLQ ALEJANDRO VILLAGOMEZ HIDALGO 

y cófsideracio So paja do ap jets (ple Vide 
y cp LI ?, DIO 170 £ COSTE Elbe ALL 

  

Sís-ÉS grato Comunicarle que de acuerdo a la disposición transitoria de la escritura 
constitutiva de la Compañía CORSA CONSTRUCCIONES CIA, LTDA,, usted ha sido 
designado como GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, de la indicada 
empresa por un periodo de TRES años previsto en el estatuto social, a partir de la inscripción 
de este nombramiento en el Registro Mercantil, tendrá, la representación legal, judicial y 
extrajudicial y todos los deberes y atribuciones previstos en la Ley y en los Estatutos. y la 
ejercerá en forma conjunta o individua) con el Presidente. 

Sírvase sentar al pis de la presente la razón de su aceptación. 

Por la atención que se sirva dar a la presente me suscribo de.usted atentamente. + - - 
Zo ll o s-1 

     AE : 6 Kafael Miño Ortega 
PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA 

CORSA CONSTRUCIONES CIA, LTDA. 
€,C.171430053-8 

FECHA DE CONSTITUCION: 10 de Enero de 2006, Notaría Vigésima Séptima del 
Cantón Quito, Dr. Fernando Polo Elmir, Notario. . 

FECHA DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL: 1 de Febrero de 2006 

Razón.- En esta fecha acepto el cargo para el que he sido designado, Quito, 2 de Febrero de 
2006 . 

   

   

Pablo Alejandro Villagómez Hidalgo 
GERENFE fENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

CORSA CONSTRUCCIONES CIA, LTDA, 
170960715-2 
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Se Otorgá ante mi, en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE Firmada y a 

sellada en Quito, a velínte y seis de Mayo del Dos Mil 

Seis; La Transferencia de Participaciones que otorga 

JULIO MAURICIO ARBOLEDA LARREA; € Favor de PABLO 

ALEJANDRO WILLAGOÓMEZ HIDALGO Y PABLO RAFAEL MIÑO 

ORTEGA, 

EL CANTOR QUITO  



  

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Razón: Tome nota al margen de la matriz de la Constitución de 

la Compañia "CORSA CONSTRUCCIONES CIA. LTDA.", de fecha diez 

de Enero del dos mil seis, LA TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES, Celebrada ante el Notario Vigésimo Séptimo 

del Cantón Quito Doctor Fernando Polo Elmir, de fecha dos de 

Mayo del dos mil seis. En Quito, a nueve de Junio del dos mil 

seis. 

Ya 1 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 
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- REGISTRO 

  

  

  

  

    

  

  

MERCANTIL 
QUITO 

TRÁMITE NÚMERO: 9002 

NÚMERO DE 

PETICION: 

Que se certifique la transferencia de participaciones otorgada por el Señor Julio 
Mauricio Arboleda Larrea, dentro de la Compañía “CORSA CONSTRUCCIONES 
CIA. LTDA.”.- 

El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 
CERTIFICA: 

Que bajo No. 237 del Registro Mercantil de uno de febrero del dos mil seis, a fs 199 Tomo 

137, se halla inscrita la Escritura Pública de CONSTITUCION de la Compañía “CORSA 
CONSTRUCCIONES CIA. LTDA.”, otorgada el diez de enero del dos mil seis ante el 
Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, Dr. Fernando Polo Elmir.- 
Al margen de dicha inscripción consta una nota, la misma que textualmente dice: “Por 
Escritura Pública otorgada el 2 de mayo del 2006, ante el Dr. Fernando Polo, Notario 
Vigésimo Séptimo del D.M. de Quito, el Sr. Julio Mauricio Arboleda Larrea, cede 
trescientas participaciones sociales (300) de un dólar cada una, distribuidas así: ciento 
cincuenta a favor del Sr. Pablo Alejandro Villagomez Hidalgo y ciento cincuenta (150) a 
favor del Sr. Pablo Rafael Miño Ortega.- Quito, a 13 de diciembre del año 2006.- EL 
REGISTRADOR”.- Al margen de dicha inscripción NO CONSTA nota marginal referente 
a Disolución, Liquidación o Cancelación de la presente Compañía.- Quito, -a-trece de 

   
febrero deld os mil diecisiete.- EL REGIST ) 
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CUANTIAZ $. 300 

Diz coplas 

RV, 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día martes dos (02) de 

Hayo del Dos Mil Seis; ante mi, doctor FERNANDO POL.C 

ELMAR, Motario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, 

ecen: El señor Julio Mauricio Arboleda Larrea,     

   

  

epo, por sus propios derechos; y, por otra parte 

señores Pablo alejandro Villagómez Midalgo, 

ero y, Pablo Rafeel Miño Ortega, soltero, por
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sus propios derechos. Laos comparecientes sor 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad, capaces para contratar y poder obligarse, a 

guienes de conocerlos doy fe; bien. instruidos por mi 

el Notario en el objeto Yo resultados de esta 

escritura pública, a la que proceden de conformidad 

con la minuta «cs me presentan para que eleve a 

escritura pública, cuyo tenor literal es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase incluir una 

de transferencia de participaciones de la compañia 

CIMSA CONSTRUCCIONES -CÍA. LTOA: de conformidad con 

las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA. 

COMPARECIENTES 1 Comparecen al otorgamiento «as la 

pbresente escritura por una parte el señor Julia 

Mauricio Arboleda Larrea, soltero, de ocupaciones 

privadas, en su calidad de cedentes y, los señores 

Pablo Alejandro Villagómez Hidalgo, soltero, de 

ocupaciones privadas, Pablo Rafael Miño Ortega, 

soltero, de ocupaciones privadas, en sus calidades de 

cesionarios. Los comparecientes son mayores de edad 

de nacionalidad ecuatoriana domiciliados en esta 

ciudad y socios de la compañía CORSA CONSTRUCCIONES 

CÍA. LTDA. y debidamente autorizados por la Junta 

Universal de Socios celebrada el día veinte y cinca 

dá fbrilo del dos mil seis, CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. a) CORSÁ CONSTRUCCIONES CÍA. LTOA., se 
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diez de Enero de dos mil seis, ante el Notario 

Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, Dr. Fernando Pola 

Elmirse inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quita, el primera de Febrero de dos mil seis, con un 

cepital social de Mil Dólares, con el valor de cada 

participación de un dólar de los Estados Unidos de 

América. Mediante Resolución de la Superintendencia 
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Jos Estados Unidos de América cada una, de propiederl 

del Ing. Julio Mauricio Arboleda Larrea a favor de 

los señores: ing. Pablo Alejandro Villagómez Hidalgo 

e Ing. Pablo Refael Miño Ortega en forma proporcional 

esto es ciento cinouente partícipaciones sociales de 

un dólar de los Estedos Unidos de América cada una, 

a cada socio. TERCERA .— TRASFERENCIA DE 

        
PARYACIPACIONES: Con Estos antecedentes el señor ing. 

Tui Mauricio érboleda Larrea transfiere, 

trescilentes participaciones sociales de un velor de 

un har de los Estados Unidos de fmérica cada una. 

ciento cincuenta de estas favor del señor Ing. Pablo 

 



ñlejandro Villagómez Hidalgo y clienta cincuenta a 

fawor de Pablo Rafael Miño Urtega quienes las 

aceptan. ULAUSULA CUARTA. FORMA DE PAGO: El precia 

que se paga por las participaciones transferidas es 

el valor nominal y el cedente declara recibir a 

catisfacoión el precio pactado y que no realizarán 

niagóún reclamo en el futuro. CLAUSULA QUINTA. 

TI ¡EGRACIÓN DE CAPITAL. Con estas transferencias de 

participaciones el capital de la compañía CORSA 

CONSTRUCCIONES CÍA. LTOA. que es de Un MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UMIDOS DE AMERICA, se integra de la 
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Pablo A, Villagómez H. / - / 500 $1,00 

Pablo R. Miño O. 306 $1,00 

TOTAL 1.000 
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Usted señor Notario se servirálagr Bs demás 

cláusulas de estilo correspondientes: para la plena 

validez del presente acto. Hasta aquí la minuta que 

los comparecientes se ratifican en todo su contenido, 

la misma que se encuentra Firmada por el señor Doctor 

Marco Alvarez Salvador, fbogado con matrícula 

profesional número dos mil cuatrocientos cincuenta 

y cinco del Coleglo de Abogados de Piohincha.- Para 

le celebración de esta  ascritura pública, se 

observaron todos los preceptos legales del caso, y 

O
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leída que les fue a los comparecientes po 
Lo, NS 

Notario en todo su contenido, se ratifican y para 

constancia la Firman conmigo en unidad de acto de 

todo lo que también doy Te. 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CORSA CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. CELEBRADA EL DIA MARTES 25 
DE ABRIL DE 2006. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador a los 
veinte y cinco días del mes de Abril del 2006, siendo las 9h00, en el local de la 
compañía situado en la Ave. De los Shirys 1548 y Naciones Unidas, se reúnen 
los señores socios de la compañía CORSA CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., 
Ing. Pablo Alejandro Villagómez Hidalgo, propietario de 350 participaciones 
sociales de Un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, Pablo 
Ratas! Miño Ortega, propietario de 350 participaciones sociales de un dólar de 
los Estados Unidos de América, cada una, € Ing. Julio Mauricio Arboleda 
Larrea, propietario de 300 participaciones sociales de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una. Estando presente la totalidad del capital social, 
los socios por unanimidad resuelven en constituirse en Junta General y 
Universal de: Socios al amparo de lo dispuesto en el Árt. 238 de la Ley de 
Compañías. Preside la reunión el ing. Pablo Rafael Miáo Ortega, y actúa como 
Secretario el Ing. Pablo Alejandro Villagómez Hidalgo, Así instalada la Junta 
resuelve por unanimidad el siguiente orden del día: - o 

PUNTO. UNICO.-. CESION DE 300 PARTICIPACIONES SOCIALES DEL 
SOCIO JULIO” MAURICIO ARBOLEDA LARREA A FAVOR DE LOS 
SEÑORES _ PABLO ALEJANDRO VILLAGOMEZ HIDALGO Y PABLO 
RAFAEL MINO ORTEGA. 

- Se procede a tratar el punto único del orden del día. Toma la palabra el señor 
ingeniero Julio Mauricio Arboleda Larrea e indica que por sus múltiples 
actividades profesionales y de trabajo le es imposible seguir actuando como 
socio de la compañía y que es menester y de beneficio para los otros socios 
que se retire portal, situación pone en consideración de la Junta las 300 
participaciones sociales de su propiedad a favor de los socios y solicita que se 
respete el derecho de preferencia de acuerdo a sus porcentajes. Toma la 
palabra el Ing. Pablo Alejandro Villagómez y el Ing. Pablo Rafael Miño Ortega 
y manifiestan que están de acuerdo en aceptar las participaciones sociales 
o.“ecidas y que de conformidad con el derecho de preferencia aceptan cada 
uno 150 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una. Los socios a través de este junta aceptan la transferencia realizada 
a favor de los socios y aprueban por unanimidad y sin rnodificación alguna. Sin 
tener otre punto que tratar en esta Junta se da un receso para la redacción del 
acta. Reinstalada que fue se solicita que po! Secretaría se de lectura, leída que 
fe esta los socios por unanimidad enrueban y además se les autoriza a fin de
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Señor 

NOTARIO > 
Presente.- 

De mis consideraciones 

Certifico por medio del presente documento que la Junta General Universal de Socios 

de ia compañía CORSA CONSTRUCCIONES CIA, LTDA., celebrada el día 25 DE 
Abril de 2006, acordó y autorizó al Ing. Julio Mauricia Arboleda Larrea la transferencia 

de la totalidad de sus participaciones que poseen en la empresa, siendo 300 cada una de 

UN DOLAR ds los Estudos Unidos de América, a favor de los señores Ing. Pablo 
Alejandro Villagómez Hidalgo e Ing. Pablo Rafael Miño Ortega, 150 participaciones a 
cada uno. 7 

“Es todo cuanto puedo decir en honor a -la verdad, - o o 

Atentamente, 

    

   

  

+hdro Villagómez Hidalgo 
TE GENERAL Y 

REPRESENTANTE LEGAL 

CORSA CONSTRUCCIONES CÍA, LTDA.



que eleven a escritura pública todo lo acordado. Clausurándose la reunión a las 
10h00, para constancia de lo cual firman los socios presentes juntamente con 
el Secretario que certifica 

   SECRETARIO DE LA JUNTA 
Y SOCIO socio 

  

soció 
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Quito, a 2 de Febrero de'2006 

Señor Ingeniero 
PABLQ ALEJANDRO VILLAGOMEZ HIDALGO 

y cófsideracio So paja do ap jets (ple Vide 
y cp LI ?, DIO 170 £ COSTE Elbe ALL 

  

Sís-ÉS grato Comunicarle que de acuerdo a la disposición transitoria de la escritura 
constitutiva de la Compañía CORSA CONSTRUCCIONES CIA, LTDA,, usted ha sido 
designado como GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, de la indicada 
empresa por un periodo de TRES años previsto en el estatuto social, a partir de la inscripción 
de este nombramiento en el Registro Mercantil, tendrá, la representación legal, judicial y 
extrajudicial y todos los deberes y atribuciones previstos en la Ley y en los Estatutos. y la 
ejercerá en forma conjunta o individua) con el Presidente. 

Sírvase sentar al pis de la presente la razón de su aceptación. 

Por la atención que se sirva dar a la presente me suscribo de.usted atentamente. + - - 
Zo ll o s-1 

     AE : 6 Kafael Miño Ortega 
PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA 

CORSA CONSTRUCIONES CIA, LTDA. 
€,C.171430053-8 

FECHA DE CONSTITUCION: 10 de Enero de 2006, Notaría Vigésima Séptima del 
Cantón Quito, Dr. Fernando Polo Elmir, Notario. . 

FECHA DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL: 1 de Febrero de 2006 

Razón.- En esta fecha acepto el cargo para el que he sido designado, Quito, 2 de Febrero de 
2006 . 

   

   

Pablo Alejandro Villagómez Hidalgo 
GERENFE fENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

CORSA CONSTRUCCIONES CIA, LTDA, 
170960715-2 

 



Lon esta tecna quen 08?' e pre; gente 

     cocumento bajo E del T3 y" 

de Nombramientos E
 

Quito.a .de...2.FEB,..20B......w.... . 

REGISPAU A 

AZ DML? 

/ Dr. BAÚL lo SECAIRA 
ME GISTRADOR MERCANT 

1 EL CANTON QUIZO 

 



lCURTORIANARALz 5 o NARA RR2DR 
c10D%0 . SOLTERO . o o 

E UDADA LOAN LPOFLO PLE SECUNDARIA —. ESTUDIANTE o 
GO PABLO ALEJAMBRO PABLO RENATO UILLAGONEZ 

92 AGOSTO ex 1,979 . SINIA PATRICIA Arvatso - 
£ . ! -- 

1£ CALNENA/ OU 0/SANTA PRISCA , o 2U4879p 
4 . 

CICHINCH 3UNTO 27GTI20O a 
   

   

  

   

   

  

   

  

SONÍALES  cAcz 

Má : 
o 

e - : - - o 

5 TUDADANIA > 17086076675 . on. 0 

ARBOLEDA LARREA JULIO MAURICIO E FIDEL ARBOLEDA 
css BETTY YOLANDA pa : o a 

FICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
03 ABRIL 1973 a 

c01=C 0892 (0582 M 
( IEMINEHAL QUITO o 
AÁM2ALEZ SUAREZ 1579    AE 

      

REPUBLICA DEI, ECUADOR 

TUBURAL SUAREALO ELESTORAL 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

ELECCIONES SECCIONALES 42 CACAO TRIBURAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SEGOIONALES 40082004 
        CERTIFICADO DEVOTACIÓN 
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Se Otorgá ante mi, en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE Firmada y a 

sellada en Quito, a velínte y seis de Mayo del Dos Mil 

Seis; La Transferencia de Participaciones que otorga 

JULIO MAURICIO ARBOLEDA LARREA; € Favor de PABLO 

ALEJANDRO WILLAGOÓMEZ HIDALGO Y PABLO RAFAEL MIÑO 

ORTEGA, 

EL CANTOR QUITO  



  

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Razón: Tome nota al margen de la matriz de la Constitución de 

la Compañia "CORSA CONSTRUCCIONES CIA. LTDA.", de fecha diez 

de Enero del dos mil seis, LA TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES, Celebrada ante el Notario Vigésimo Séptimo 

del Cantón Quito Doctor Fernando Polo Elmir, de fecha dos de 

Mayo del dos mil seis. En Quito, a nueve de Junio del dos mil 

seis. 

Ya 1 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 
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- REGISTRO 

  

  

  

  

    

  

  

MERCANTIL 
QUITO 

TRÁMITE NÚMERO: 9002 

NÚMERO DE 

PETICION: 

Que se certifique la transferencia de participaciones otorgada por el Señor Julio 
Mauricio Arboleda Larrea, dentro de la Compañía “CORSA CONSTRUCCIONES 
CIA. LTDA.”.- 

El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 
CERTIFICA: 

Que bajo No. 237 del Registro Mercantil de uno de febrero del dos mil seis, a fs 199 Tomo 

137, se halla inscrita la Escritura Pública de CONSTITUCION de la Compañía “CORSA 
CONSTRUCCIONES CIA. LTDA.”, otorgada el diez de enero del dos mil seis ante el 
Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, Dr. Fernando Polo Elmir.- 
Al margen de dicha inscripción consta una nota, la misma que textualmente dice: “Por 
Escritura Pública otorgada el 2 de mayo del 2006, ante el Dr. Fernando Polo, Notario 
Vigésimo Séptimo del D.M. de Quito, el Sr. Julio Mauricio Arboleda Larrea, cede 
trescientas participaciones sociales (300) de un dólar cada una, distribuidas así: ciento 
cincuenta a favor del Sr. Pablo Alejandro Villagomez Hidalgo y ciento cincuenta (150) a 
favor del Sr. Pablo Rafael Miño Ortega.- Quito, a 13 de diciembre del año 2006.- EL 
REGISTRADOR”.- Al margen de dicha inscripción NO CONSTA nota marginal referente 
a Disolución, Liquidación o Cancelación de la presente Compañía.- Quito, -a-trece de 

   
febrero deld os mil diecisiete.- EL REGIST ) 
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Dra. JohannalEltdabeth Contreras López E 
DELEGADO POR EL REGISTRADOR MERCANTIL “o, 

DEL CANTÓN QUITO, SEGÚN RESOLUCIÓN No. 019-RMQ -2015%,,, 
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